
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE
AccIoNIsTAs DE LA COMPAÑía COHSTNUCTORA VICLAS

CONSTRUVICLAS CIA. LTDA.

En la ciudad de Quito, a los 20 días del mes de junio del dos mil trece, a las diez
horas. en las ollcrnas de la compañia, ubrcadas en Ciudad de Quito" Barrio La Tola,
Calle Don Bosco E3-145 y León, se reúne la Junta General Ordinaria y Universal de
Socios de la Compañia CONSTRIJCTORA VICLAS CONSTRUVICLAS CIA.
LTDA.. a la que concurre la Señora Juana Nohemí Chiza Méndez. en calidad de
REPRESENTANTE LEGAL y GF)RENTE GENERAL y el Señor Eduardo
Guillermo Lasluisa Chiza. en calidad de PRESIDENTE. confbrme consta en el
documento que se ad.junta en esta acta, qulenes confbrman la lista de asistentes que
se entiende incorporada a la presente acta.

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado,
de conlormidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Le1'de Compañías -v los
estalutos sociales, los presentes resuelven unánimemente constituirse en Junta
General Ordinaria y Universal.

Actúa como Presidcnte el Señor Eduardo Guillermo Lasluisa Chiza y como
Secretario el Señor Víctor Allonso Lasluisa Chiza.

Dispone el Presidente la lectura del Orden del Día, siendo este el stguiente:

L Conocimiento y resolución sobre el Estado de Situación Financiera. Estado de
Resultados lntegral:

2. Conocrmiento y resolución sobre el Informe del Gerente y del Cornisario de la
compañia correspondiente al ejercicio económlco 201 2.

3. Resolver acerca de las pérdrdas o utilidades generadas en el ejercicio liscal 2012.

Aceptado unánimemente el orden del dia. el presidente declara instalada legalmente
la Junta General Ordinaria en sesión Universal. procediéndose a continuación a
tratar los ternas acordados:

l. (lonocimiento y resolución sobre el Estado de Situación Financiera, Estado
de Resultados Integral e Informe del Gerente, correspondiente al ejercicio
económico de 2012.

ACCIONISTAS PORCENTAJE DE
ACCIONES

Juana Nohemí Chiza Méndez 50%
Eduardo Guillermo Lasluisa Chiza 2sYo
Victor Al lonso Lasluisa Chiza 2s%
TOTAL: l00o/o



E,l presidente dispone que se de lectura al Estado de Situación Frnanciera del Año
2012, al Estado de Resultados lntegral, entregando una copia de los documentos que
se anexan a csta acta y que sonstan como habilitante en el libro de act¿¡-s.

Ill Gerente pone de manifiesto que. tal como se desprende de los documentos
conocidos por la.lunta General. existieron una utilidad por un monto de US $ Cinco
mil quinientos sesenta y siete dólares con catorce centavos (US$ 5.567.14)

2, (lonocimiento y resolucién sobre el Informe del Gerente y del Comisario de
la compañía correspondiente al ejercicio económico 2012.

Se pasa a tralar cl scgundo punto dcl dia. sc da lcctura al infirrme presentado por el
Gcrentc 1'al rnfbrrne presentado por cl Comisario para conocimiento de los sosios.

Una vcz leidos los infbrmcs. r- luego de algunas aclaraciolrcs solicitadas por los
Accionistas, son aprobados por unanirrrdad 1' sin ninguna observación.

J. Resolver acerca de las pérdirlas o utilidades generadas en rl ejcrcicio fiscal
2012.

Luego de analizado el Est¿rdo de Situación Financiera y Estado de Resultados
Integral correspond ientes al e-¡ercicio f lscal 2012. y al exist ir  una uti l idad de US$
Cinco mil c¡uinienkrs sesenta )' siete dólares con catorce centavos (US$ 5.-567. l,+). ia
.lunta deside por unanimidad el resultado del e'jercicro.

Por no habcr más asuntos que lratar. el Presidente declara un receso para la
elaboración de la presente Acta.

Reanudada la sesión. da lectura al Acta, la cual es aprobada por unanirridad Se
lcvanta la scsión a las 12h00.

Se incorpora al expediente.

. I-rsta de Asistentes.

. Estado de Situación Financiera

. Estado de Rcsultados lntegral.

. Infirnne de Comisario. v.

. Informe de la Cerencia.

Para constancia de lo cual. firmnn en unrdad dc acto.
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Juana Nohemí Chiza Méndez
Representante Legal y Gerente General

Eduardo Guillermo Lasluisa Chiza
Presidente



Vícfor Alfonso Lasluisa Chiza
Secretario


